Articulo 21. Organigrama de la Oficina de Planeamiento Urbano

Direccion del
F Asistencia Legal ].— _{ Secretaria J
1 | | | |
Seccién de Obras ‘Seccién de Tramitacién Seccién de Planificacién Seccién de Gestién
Piblicas de Planos Territorial Ambiental

Seccion de Control e
Inspeccién I T

CAPITULO 2: Direccién de la Oficina de Planeamiento Urbano

Articulo 22. Del personal

La Direccion de la OPU estard a cargo de un/a encargado/a, elfla cual debe
ser profesional en el drea de arquitectura, ingenieria. urbanismo u ofra
profesida afi, can experencia adecuada en Plansarrienio rbane.

Articulo 23. Funciones

a) Coordinar las operaciones de fodas las secciones de la Oficina de

Planeamiento Urbano.

Coordinar la elaboracién y revision de los planes, nomativas,

resoluciones, ordenanzas y procedimientos para el ordenamiento

temitorial del municipio.

Otorgar, conforme a las leyes, reglamentos, ordenanzas y requisitos de

planificacién vigentes los permisos relativos al uso del suelo, cambios de

uso de suelo, proyectos de urbanizacion, proyectos de consiruccion,

ampliacién, remodelacion y demolicién de edificaciones en el

Municipio de Dajabon.

Asesorar a la seccién de Tramitacién de Planos sobre las disposiciones

de las normativas y ordenanzas municipales de planificacion vigente.

Completar los informes de cada expediente a presentar al Concejo de

Regidores.

f) Mantener informada a la Sindicatura sobre el desempefio de la oficina

y los procesos que gestiona.

Parficipar en todas aquellas sesiones del Concejo de Regidores en las

cuales se traten temas relacionados con las funciones de la OPU.

h) Elaborar y coordinar de programas y proyectos para el desarrolio
urbano incluyendo la rehabilitacién de barrios y €l desarollo de planes
viales.
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i) Impulsar la creacién y seguimiento del Consejo Consuliivo de
Planeamiento Urbano.

i) FElaborar el presupuesto general de la OPU para su sometimiento a la

Sindicatura.

Supervisar y aprobar el disefio y elaboracién de una base de datos que

faciite la informacién bésica para la planificacién de la ciudad,

controlandoe su actualizacion.

K

CAPITULO 3: secretaria de la Oficina de Planeamiento Urbano

Articulo 24. Del Personal

La Secretaria de la OPU contard con un/a secretario/a que frabgjard en
coordinacion con todas las secciones de la OPU. -

Articulo 25. Funciones

a) Coordinar la mesa de servicio al publico para framites administrativos
referentes a la framitacién de planos.

b) Informar a la ciudadania sobre los requerimientos y procedimientos

necesarios para la tramitacion de proyectos.

Receptar todas las comunicaciones escritas, verbales y/o felefonicas

que se presenten en la OPU y transmitifas a las wnidodes

correspondientes.

Asistir a la direccién y a todas las secciones de la OPU, en los

requerimientos de framitacién de expedientes con las instituciones y/o

profesionales a los cuales esté vinculada la OPU.

e) Agendar todas las actividades y/o compromisos que asuma el director.

f) Redlizar las convocatorias de los encueniros y/o reuniones promovidas

por el director.

Transcribir los oficios e informes para la no objecién y tramitacién de

proyectos.

Elaborar un directorio de instituciones y /o profesionales que estan

vinculados a la OPU por sus tareas proyectistas o planificadoras.

(=

d

g
h

Articulo 24. Equipamiento y espacio fisico

Esta seccién requiere un espacio propio para el desarrollo de sus funciones,
este espacio debe ser accesible a los municipes y contar con una zona de
atencién al publico con varos asientos para la espera y estar separado del
resto de secciones técnicas. Esta dependencia contard con mobiliario basico
de oficina (escritorio, sillas, computadora, archivoy teléfono).
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CAPITULO 4: seccién de Tramitacién de Planos

Articulo 27. Del personal

Esta seccién contar@ de un/a (1) encargado/a. El encargado/a debe ser
profesional del drea de arquitectura o ingenieria. La Seccién de Tramitacion
de Planos trabajard en coordinacién con la Seccién de Inspeccién y Confrol.

Articulo 28. Funciones

q)

b
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Controlar la aplicacién de las normas urbanisticas vigentes en los planos
de obras y urbanizaciones que se sometan a la OPU.

Establecer criterios de evaluacién técnica de los planos sometidos para
su aprobacién ante la OPU.

Revisar y actualizar los criterios de tasacién de obras, estableciendo los
arbitrios a pagar por la framitacién de proyectos.

Mantener al dia el sistema de informacién de proyectfos tramitados y
emitir semanalmente a la direccidn los reportes de las obras en proceso
de framitacién.

Recoger y dar seguimiento a las diferentes denuncias ciudadanas
relatfivas a planeamiento urbano.

Supervisar las obras y uso del espacio publico, urbanizaciones,
propiedades municipales con la asistencia de la seccién de inspeccion
y confrol.

Organizar el equipo de supervisién y distribuir las tareas de inspeccién en
coordinacién con la direccion.

QOrganizar eventos de participacion ciudadana para consuitar sobre la
elaboracién de planes urbanos y proyectos de intervencién urbana.

Articulo 29. Equipamiento y espacio fisico

Para su funcionamiento esta seccién contar@ con un espacio fisico propio, Esta
seccioén debe contar con mobiliaric bdsico de oficina (escritorio, sillas, una
computadora, un archivo).

CAPITULO 5: seccién de Inspeccién y Control

Articulo 30. Del personal

Esta seccidn contard con tres (3) inspectores/as.
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Articulo 31. Funciones

a) Redlizar inspecciones regulares/ para garantizar que todas las
intervenciones urbanas estan ( apegadas a las nomativas de
planificacién vigente.

Lievar a cabo las inspecciones fisicas que sean necesarias para emitir los

dictémenes técnicos corespondientes.

c) Inspeccionar y nofificar las obras ilegales y las que se ejecutan en el

espacio publico. ¢

Coordinar la supervisién de obras de urbanizacién y edificacion, antes,

durante y después de aprobado el proyecto.

e) Verificar el cumplimiento de la legislacién nacional y local en materia
de construccién, toda vez que se haya sancionado a un usuario y éste
se haya comprometido a cumplir con las observaciones establecidas
por esta seccion.

b

d

Arliculo 32. Equipamiento y espacio fisico

Para su funcionamiento esta seccién contard con un espacio fisico propio,
situado cerca de la seccidon de Tramitacion de Planos para facilitar la
coordinacién. Esta seccion debe contar con mobiliario bésico de oficina
(escritorio, sillas, una computadora, un archivo) asi como dos mofores para
facilitar el desplazamiento de los inspectores a las distintas partes del
municipio.

CAPITULO 6: Seccién de Planificacién Territorial

Articulo 33. Del personal

Esta seccién coniard de un/a (1) encargado/a, (1) un/a fécnico/a en
cartografia y sistemas de informacion y un/a (1) técnico/a de proyectos. El
encargado debe ser profesional del drea de arquitectura, ingenieria,
urbanismo, sociologia, economia y/o derecho.

Articulo 34. Funciones

a) Elaboracién, en concertaciéon con la ciudadania, de los planes,
normativas, resoluciones, reglamentos, procedimientos y ordenanzas
que rigen el desarrollo urbano en el municipio de Dajabdn.

Supervision de las consultorios que se encarguen d profesionales
externos al ayuntamiento.

Redaccién de programas y proyectos de actuacion integrada, tales
como proyectos de reparcelacion, expropiacion, infraestructura basica,
mejora de barios, proyectos, proyectos viales, de equipamientos, de
espacios publicos, proyectos de regeneracion urbana, entre ofros.

b
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d) Asesorar y dar apoyo técnico a las municipalidades de la regiéon que lo

e)

f)

g

K)

soliciten, en la elaboracién de sus planes y normativas urbanisticas bajo
acuerdo escrito con la Sindicatura y Concejo de Regidores.

Redlizar los estudios urbanos necesarios para mantener actualizada la
informacién sobre las diferentes dreas del territorio.

Realizar los informes fécnicos en los aspectos relafivos al planeamiento
que solicite la seccién de Tramitacién de Planos y la Direccion de la
OPU.

Elaboracién y actualizacién de la cartografia municipal, incluyendo la
coordinacién con los diferentes organismos nacionales relacionados
con la materia. g

Atender e informar las consultas ciudadanas con relacién a la
obtencién de informaciones urbanisticas y planos.

Coordinar la elaboracién e implementaciéon anual del proceso de
Presupuesto Participativo. -

Coordinar con la Seccién de Obras Piblicas la implementacion de las
obras.

Identificar fuentes de financiacién y coordinacién con donanfes.

Articulo 35. Equipamiento y espacio fisico

Para su funcionamiento esta seccién contaré con un espacio fisico propio, con
mobiliario bdésico de oficina (escritorio, sillas, archivos), asi como dos
computadoras, una para el encargado de la seccién y otra para el técnico.

CAPITULO 7: seccién de Obras Piblicas Municipales

Articulo 3. Del personal

Esta seccidn contard de un/a (1) encargado/a. E encargado/a debe ser
profesional del drea de arquitectura o ingenieria.

Articulo 37. Funciones

a
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Coordinar la implementacion de diferentes obras.

Direccién facultativa de las obras y proyectos de urbanizacion de
iniciativa municipal.

Coordinacion con las compariias suministradoras de servicios eléctricos,
agua, alcantarillado y telecomunicaciones.

Desempeiiar las funciones de coordinacion de seguridad y salud laboral
en las obras promovidas por el ayuntamiento municipal.

Redaccién de pliegos de condiciones y organizacion de las licitaciones
publicas y contrataciones de empresas constructoras, consultoras y
otros profesionales.

Coordinacién y supervisién del equipo de obra.
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g) Coordinacion con donantes y ofras instituciones involucradas en los
proyectos de construccion segun aplique.
h) Redaccién de informes en proyectos no municipales de urbanizacion e

infraestructuras.

i} Control del presupuesto y realizacién de las modificaciones necesarias.

i} Redlizar las cubicaciones segin avance las obras.

k) Creacién y acompafiamiento a los Comités de Seguimiento.

I} Informar al Director de la Oficina de Planeamiento Urbano sobre el
avance y estado de las obras.

m) Supervision de la ejecucion de proyectos de urbanizacién de iniciafiva
particular.

Articulo 38. Equipamiento y espacio fisico

Para su funcionamiento esta seccién contard con un espacio fisico propio, con
mobiliario basico de oficina (escritorio, sillas, computadora y archivo).

CAPITULO 8: Seccién de Gesfién Ambiental

Articulo 39. Del personal
Esta seccién contara de

« Un (1) encargado/a el cual debe ser un ambientalista graduado con
experiencia en trabadjo en proteccion y mejoramiento ambiental. En
caso de no contar con este perfil, la seccién podrd estar a cargo de
un/a experio/a en temas ambientales no graduado, pero’ con
antecedentes en el mismo.

« Un (1) técnico/a en gestién de proyectos ambientales

e Dos (2) promotores ambientales

Articulo 40. Funciones
A. Del Encargado de la Seccién:

a) Coordinar todos los procesos de planificacién de las acciones que
promueva el ayuntamiento para la conservacién y mejoramiento
ambiental.

Representar al ayuntamienfo municipal como enlace ante la Secretaria
de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Disefiar y ejecutar programas de educacién ambiental dirgida a los
diferentes actores que participan en el desarrollo municipal.
Representar al ayuntamiento como mediador en conflictos ambientales
que se framitan como denuncias en dicha unidad.

Supervisar los estudios y/o investigaciones de diagnésticos y propuestas
ambientales que se redlicen conjuntamente con las organizaciones
gubernamentales y no gubernamentales.
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